
INAUGURACION DE CURSOS 
El licenciado Adolfo López Maieos, 

Presidente de la República, inauguró 
e los cursos en la Universidad, en una 

ceremonia que se celebró el pasado 9 
de febrero, a las 19 horas, en el Audi

e torio de Humanidades de la Ciudad 
f¡ Universitaria. En la ceremonia toma
a ron la palabra, además del señor Pre-

sidente, el doctor Ignacio Chávez, 
l· 

GACETA 
DE LA 

Rector de la UNAM, el doctor Mario 

de la Cueva, catedrático de la Facul

tad de Derecho y Coordin~dor de Hu

manidades, y el señor Fernando Ro

que Villanueva, estudiante de la Fa

cultad de Ingeniería y presidente de la 

Federación Universitaria de Sociedades 
de Alumnos. 

UNIVERSIDAD AICHIVO PU.TOIIIOO 

U. M. A. M. 
INFORMACION INTERNA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

Vol. IX. Núm. 7 Lunes 19 de febrero de 1962 Núm. 391 

INVESTIGACIONES 

DEL INSTITUTO 

DE GEOLOGIA 
El doctor Guillermo F. Salas, di

rector del Instituto de Geología de la 
U AM, declaró que en 1961 ese cen
tro realizó traba jos estratigráficos de 
semidetalle en 12,000 kilómetros cua
drados en las inmediaciones de To
rreón, Coah., y 13,618.7 km.2 en un 
área de Chihuahua, con trabajos de 
fotogeología, sujetos a ratificación en 
el campo, pero que constituyen un 
gran adelanto sobre lo que de esta 
área se conocía. También se levantó 
la geología de aproximadamente 2,500 
km.2 en la región del 1 uerte, in. 

Además, se terminó la exploración 
de la isla Pérez del grupo de arr cifes 
Los Alacranes, ituado aproximada· 
mente a 120 km. al norte de Puerto 
Progreso, Yuc., en aguas del Carib , 
estudio que se efectuó para conocer la 
morfología y proc o edim ntalógi 
cos en arrecifes. E to conocimiento. 
se consideran bá ico en la ciencia ex
ploratoria en busca de hidrocarburo . 

Se investigaron, en el laboratorio 
de Pctrología y Cri talografía, truc
turas cristalográficas y composición 
química de algunas meteoritas de Chi
huahua. Se efectuaron aproximada
mente 1,500 análisis químicos de mi
nerales y rocas para investigar su pro
ceso genético, y se terminó el estudio 
de arcillas lateríticas y jo bauxítica , en 
busca de minas de aluminio, por mé
todo de análisis térmico diferencial. 

PREDIO PARA LAS 

PREPARATORIAS 
El H. Consejo Universitario aprobó 

la compra de un predio, en Coyoacán, 
para destinarlo a la edificación de una 
Escuela Preparatoria, de la nueva red 
de este tipo de planteles que e ha 
proyectado, y que está en vías de rea
lización. 

Será adquirido de la Fundación 
Mier y Pesado y corresponde a lo que 
antes era el "Sanatorio de Urrutia". 
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Reglamento de 
(Continúa del número anterior) 

TRANSITORIOS 

Prime1·o.-Si de acuerdo con las pruebas 
vocacionales y psicopedagógicas a las que se 
sometieron durante el mes de octubre de 
1961 los alumnos del úl timo año de Bachi
llerato, el estudiante muestra p lenamen te 
tener aptitudes para realizar los estudios de 
la profesión universitaria a la que aspira, 
podrá aceptarse su ingreso, aunque el pro
medio de calificaciones en los estudios an te
riores haya sido inferior a siete. 

Al efecto, el Director de Servicios Escola
res publicai·á durante la primera quincena 
de enero de 1962, en los tableros de anuncios 
de la Torre de la Rectoría de Ciudad Uni
versitaria, una lista con los nombres de quie
nes en las pruebas vocacionales y psicope
dagógicas alcanzaron e l nivel necesario, lo 
cual les dará derecho, no obstan te el pro
medio bajo, a presentar la correspondiente 
solicitud de ingre ·o, para su estudio. 

Los alumnos a quienes en el año de 1961 
se les anuló la in cripción, por haber ingre
sado con un promedio inferior a siete, po
drán presentar las pruebas de selección im
plantada por la nivcrsidad, y si el resul-

Inscripciones en la U.N.A.M. 
tado de las mismas es satisfa,ctorio, quedarán 
reinscri tos. 

Segundo.-Quienes, al entrar en vigor este 
R eglamen to, hubieren terminado los estudios 
de u na carrrea, o debieren¡ sólo dos materias 
de ella, una vez aprobadas éstas, podrán sus
ten tar el examen profesional a más tardar 
en seytiembre de 1963, sin que les sea apli
cable lo d ispues to en el artículo 24. 

Tercero .- Los alumnos que hubieren ter
minado de acuerdo con el plan anterior de 
Bachilleratos especia lizados, podrán ingre
sar a cualesquiera de las facultades o escuelas 
p rofesionale; de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

Cuarto.-Todas las d isposiciones contenidas 
en este Reglamento y que se expresan en los 
anteriores extienden su vigencia desde su 
publicación inicial. 

Aprobado por el H. Consejo Uni
versitario en su sesión efectuada el 
13 de diciembre de 1961. 

El Secretario del Consejo, 
DR. R OBERTO L . M ANTILLA MaLINA. 

a) exámenes que incluyen todo el pro. 
grama de la asignatura, o 

b) pruebas realizadas durante el curso 
que recaigan sólo sobre una parte de él, ¿ 

e) realización ele trabajos prác ti cos, 0 

d) por dichos procedimientos combinados. 

A rtículo 8P_-Excep~o en las asignaturas 
que el ConseJO T écmco de termine, en uso 
de las facultades que le conceden los ar
tíc~los 3, 12. y 16 de este Reglamento, se 
aphcará el Sistema establecido en el inciso 
a) del artículo anterior. 

Artículo 9P-El Consejo Técnico podrá 
supeditar el derecho de los alumnos para 
p:esen tar los ex_ámenes finales, o para red
bu las constancias de haber sido aprobados 
en las pruebas parciales, a la justificación 
de ~ab~r realizado trabajos en uno o varios 
semmanos o laboratorios a satisfacción del 
Director de ellos o de los profesores designa· 
dos al efecto. 

Reglamento General de Exámenes 

A~tículo _10.-Los alumnos que hayan con
curndo asiduamente a los cursos presenta
rán examen ordinario que abarcará todo el 
cm·so, ante un jurado formado por no me· 
nos de ~os pr?fesores, incluyendo el que 
lo haya 1mparudo, salvo que éste tuviera 
el carácter de titular y una antigüedad no 
m enor de tres años, caso en el cual el Con· 
sejo T écnico podrá facultarlo para celebrar 
por sí solo el examen. 

OISI'OSICIO' r . C:l' FR \1 f.S 

A rtlculo 19-EI onocimiento de las asig
nawras que s • ·n~c•ian en las l:acultadc · 
y Escucl:1s nil'crsitarias se ac•editar;l, ~e
gt'm los l'asos, por los siguicnt s medios: 

l. E';l mcncs ordinari . 
II . Exámenes extraordi narios. 

ITI. Exi\mcn s a título de su fí icncia. 

En el caso de que el IJ. onscjo Técnico 
de una Facultad o Escuela resuelva, por 
circunstan ias especiales, conceder un pe
ríodo de ex:lmenes de regu lariLación, éstos 
se 1egir;\n por las reglas de los exámenes 
extraordinarios, o a título de suficiencia, 
segtm el aso. Este período de regulariza
ción no podrá concluir de pués del 30 de 
mal'lo. , 

Artlculo 2~-En todas las pruebas, el gra
do de apro1•ed•amiento de los sustenLantes 
se expresará numéricamente sobre una es
cala de O al 10. 

La calificación final se expresará siem
pre en números enteros, y al efecto, se omi
tirán las fracciones que resulten de prome
diar la calificacione de pruebas parciales 
o de diversos sinodales, anotando siempre 
el número más próximo. Cuando la frac
ción sea de medio punto, la calificación se 
expresará con el entero inmediato superior. 
La calificación mínima para ser aprobado 
es 6. 

A rtícu/o 3~-En los planteles que existan 
JeCes de Clases, si el Consejo Técnico así 
lo acuerda, podrá considera1·se aprobado un 
alumno sin presentar examen de fin de cu r
sos y sin que las pruebas realizadas hayan 
de su jeta~se a las reglas del artículo 13, si 
ha obtemdo un promedio superior a 8 y 
ha asistido al 80% o más de las clases sus
tentadas. 

En las materias teórico-prácticas, para go
zar de este derecho, el alumno deberá, ade
lT.Jás, haber efec~uado el 80% de las prác
Ltcas correspondtentes. 
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Articulo 1~-Los exá menes se realizarán 
d<: acuerdo con un calendario que fije el 
Dn· ctor ele cada Facultad o Escuela, pero 

1_ examen de cada _materia tendrá que ter
mlllars en un máx uno de 15 d ías a partir 
de la fecha de iniciación fij ada. Dentro de 
los tres días siguientes a la conclusión del 
exa1~1en, si la prueba fuera oral, y de 10, si 
escrita, deberá remitirse a la Dirección Ge
neral de Servicios Escolares la documenta
ción respectiva. 

. Articulo 5~-Sólo procederá la rec tifica
CIÓn de un ac ta de examen, si se satisfacen 
los siguientes requ isi tos: 

l. Que se soliciten dentro de los 30 días 
siguiey¡tes a la fecha en que se reciban los 
documentos en la · Dirección General de 
Servicios Escolares. 

2. q ue el profesor o p rofesores que ha
ya~ . fir~ad? el ac ta cuya rectificación se 
sohc1ta, mch quen, por escrito, la existencia 
del enor y sus causas p robables. 

3. Que el Director de la Facultad o Es
c_u~ l a _respec tiva apruebe la solicitud de rec
tlfJcacJón. 

J!~tic-u_lo 6~-No será válida la renuncia a 
cahftcacwues aprobatorias, excepto por par
te d~ alumuos que en el último ciclo del 
~ach_lller~to ~engan un promedio de cali
fJcactón mlen or a 7. 

En tal -caso, el interesado deberá volver a 
cursar por lo m.énos tres de las materias en 
l ~s que hubiera obtenido calificación infe
nor a 7, 

Para los efectos de es te artículo, el alum
no deberá inscribirse precisamente en la 
misma escuela en que terminó sus . estudio~. 

DE LAS PRUEBAS ORDINARIAS 

ATticulo 7~-El aprovechamiento de los 
al um1_1os anotados en una asignatura se 
apreCiará por alguno de los siguientes medios: 

Será causa de responsabilidad de un pro
fesor el que, sin estar autorízado para ello 
e_n los tér~nos del párrafo precedente, rea· 
hce por SI solo un examen, o firme las 
actas o boletas de examen en que no ha 
partid pado. 

Artícul~ ~l.-Se _considerará que un alum· 
no ha asist~do asiduamente si justifica ha
b_er concurndo al 80% de las clases impar
tidas ~n el curso. El H . Consejo Técnico, 
excepciOnalmente, y con el voto de la ma
yoría de sus componentes, podrá reducir 
hasta un m_ínimo de 65 % el número de cla
ses . necesano para sustentar examen ardí
nano. 

Artículo 12.-El H. Consejo T écnico de 
cada Facultad o Escuela determinará en qué 
casos de aprovechamiento de los alumnos se 
apre~iará mediante el sistema de pruebas 
parCiales o de trabajos prácticos. 

. Artículo 13.-!!-1 sistema de pruebas par
Ciales es tará SUJeto a las siguientes reglas: 

I. La~ pruebas se realizarán por escrito, en 
presenci~ del profesor de la asignatura, de 
ll:no designado al efecto, o de ambos, a jui
CIO del Director del plantel. 

11 .. No podrá considerarse que un alumno 
ha Sido aprobado en un curso sin examen 
final, si no ha sust~ntado tod~ las pruebas 
parCiales correspondientes y ha obtenido un 
promedio aprobatorio. 

A 1·tículo 11.-Los Consejos T écnicos de las 
Facultades y .Escuelas profesionales señala
rán. las matenas en las que no sea obliga
ta:Ia la asistencia de los alumnos. En estas 
asignaturas el examen de los que no asis
tan. se hará en el período de exámenes ordi· 
nanas: con el requisito de que éste sea oral 
Y _escnto, con réplica por lo menos de dos 
miembros del jurado, y deberá abarcar to
dos los ten¡.as del programa. 



A1'ticulo 15.-Los Consejos Técnicos de las 
Facultades o Escuelas de la Universidad, 
podrán acordar, a petición del Director o de 
los interesados, la revisión de las pruebas 
sustentadas, a efecto de modificar, en su 
caso, las calificaciones obtenidas, siempre 
que se trate de pruebas escritas, gráficas u 
otras susceptibles de revisión, dentro de los 
30 días siguientes a la fecha en que se den 
a conocer las calificaciones de los exámenes. 
Para el efecto, será designada una comi· 
sión formada por tres profesores titulares 
preferiblemente de la materia de que se 
trate. 

A1·tículo 16.-Corresponde al Consejo Téc
nico de cada Facultad o Escuela dictar las 
reglas complementarias de las contenidas en 
los artículos anteriores. 

DE LOS EXÁMENES 
EXTRAORDINARIOS 

A1·tículo 17.-Se concederá examen exu·a· 
ordinario a los alumnos que habiendo esta· 
do inscritos en una asignatura, se encuen
tren en alguno de Jos casos sigui en tes: 

l. No haber presentado todas las pruebas 
parciales correspondientes, en aquellos casos 
en que se puede ser aprobado sin examen 
final. 

11. Tener un número de asistencias de un 
50% o más de las clases impartidas, en las 
Facul tades y Escuelas profesionales, y de 
60')1, en la Escuela Nacional Preparatoria, 
sal:o en el caso de que el Consejo Técnico 
de la Escuela haya aprobado un requisito 
de asistencia mayor o menor. 

111. No haber sustentado examen ordina· 
rio teniendo derecho a ello, y · 

IV. Haber sido reprobado con calificación 
de 5. 

En el caso de las dos primeras fraccio· 
nes, el examen se . concederá sin . pago de 
derechos; y se efectuará dentro del período 
de exámenes ordinarios, salvo que el H. Con
sejo Técnico de la Facultad o Escuela de
termine requisitos especiales para tener de
recho a examen extraordinario en este pe
ríodo. 

Sin embargo, los Consejos Técnicos de las 
Escuelas podrán acordar que no se celebren 
exámenes extraordinarios en el período de 
ordinarios, en aquellas materias que impli
quen prácticas para los alumnos que no 
hayan realizado la totalidad de las exigidas 
en . el curso. 

Artículo 18.-EI examen extraordinario se 
concederá con prueba oral, escrita o prác
tica, o mediante una combinación de las 
mismas, según Jo determine el H. Consejo 
Técnico y ante un jurado compuesto por lo 
menos de dos profesores. 

Artículo 19.-En el caso de exámenes ex
traordinarios, que se realicen en el período 
de exámenes ordinarios, de acuerdo con los 
incisos I y 11 del artículo 17 de este Re
glamento, podrán celebrarse con el jurado 
aprobado .para Jos ordinarios. En este caso 
se practicará cuando menos prueba oral y 
escrita. 

Artículo 20.-Para considerarse aprobado 
un alumno en el examen extraordinario, se 
requerirá: · 

a) Tener promedio aprobatorio de los si
nodales. 

b) Ser aprobado por Jo menos por dos si
nodales. 

Articulo 21.-Los exámenes extraordinarios 
que se concedan con fundamento en las frac
ciones 111 y IV del artículo 17, no serán vá
lidos si se celebran fuera del período seña
lado al efecto en el Calendario Escolar. 

Artículo 22.-El alumno que hubiere sido 
reprobado en examen extraordin¡¡rio, sólo 
tendrá derecho a examen a título de sufi
ciencia o a cursar la materia nuevaménte. 

Artículo 23 .-A juicio de los Consejos Téc
nicos de las Facultades y Escuelas y de 
acuerdo con el reglamento que cada uno de 
ellos apruebe, cuando un alumno adeude 
no más de dos materias para terminar un 
ciclo de estudios en una Facultad o Escue
la, se le concederán exámenes extraordina
rios cuando lo solicite; pero si se tratare de 
materias en las que hubiere sido reprobado, 
deberán transcurrir por lo menos cuarenta y 
cinco días desde la fecha de la reprobación. 

No se aplicará el párrafo anterior, en las 
materias optativas o selectivas en las que el 
alumno no haya quedado debidamente ins
crito, pues en estos casos deberá presentar 
exámenes a título de suficiencia. 

DE LOS EXÁMENES A TíTULO 
DE SUFICIENCIA 

Articulo 24.-Se concederá examen a títu
lo de suficiencia: 

Disposiciones Disciplinarias Contenidas 

en el Estatuto Universitario 
Articulo 76.-Reglamentos especiales de

terminarán los requisitos y condiciones pa
ra que los alumnos se· inscriban y permanez
can en la Universidad, . así como sus deberes 
y derechos, de acuerdo con las sigUientes 
bases: 

I. En el momento de la inscripción firma
rán la protesta universitaria, por 1a cual se 
comprometan a hacer en todo tiempo ho~or 
a la Institución, a cumplir sus comprom1sos 
académicos y administrativos, a respetar los 
Reglamentos Generales sin pretender excep· 
ción alguna y a mantener la disciplina; 

II. Los alumnos podrán expresar libre
II!ente, dentro de la Universidad, sus opi
niones sobre todos los asuntos que a la Ins
titución conciernen, sin más limitación que 
el no perturbar las labores universitarias y 

ajustarse a los términos .del .decoro y del 
respeto debidos a la Um.vers1dad y a sus 
miembros. Para toda reumón dentro de los 
planteles de la Universidad deberán llenar
se los requisitos que señale el Reglamento 
relativo; 

111. Los alumnos podrán organizar libre
mente las sociedades que estimen convenien
te, y las autoridades mantendrá.n con tod~s 
ellas las relaciones de cooperaoón para fi
nes culturales, deportivos, sociales y de asi~
tencia mutua que se. proponga':l: los orgam
zadores, en los térmmos que fiJa el Regla
mento; pero no aceptarán la representación 
de Jos alumnos en el arreglo de asuntos 
académicos o administrativos, los que, inva
l'iablemente, deberán gestionar Jos intere
sados. 

l. Cuando se trate de alumnos de la Uni
versidad, en los siguientes casos: 

a) o tener derecho a examen extraordi
nario por exceso de fal tas. 

b) Haber sido reprobado con calificación 
inferior a cinco. 

e) Cuando a juicio de la Dirección Gene
ral de Servicios E colares haya razones es
peciales que justifiquen la presentación de 
este tipo de examen y sin que a un mismo 
alumno puedan concedérsele en más de la 
mitad de las asignaturas de un año en el 
mismo período de exámenes. El solo hecho 
de ser aprobado en un examen a título de 
suficiencia no otorga derecho a solicitar 
nuevas materias durante el año. 

11. A personas que no hayan estado ins
critas en la Facultad o Escuela; pero que 
tengan antecedentes académico uficicntes, 
a juicio de la Dirección eneral de ervicios 
Escolares. 

A1·ticulo 25.-Los exámenc a titulo de su
ficiencia que se concedan con el fundamen 
to y las restricciones que stablcce el inciso 
e) de la fracción 1 del articulo anterior, o 
con base en la fracción II d 1 propio artlcu 
lo, podrán celebrarse fu •ra de lo p rlod ~ 
de exámenes que cñala el alendario uni 
versi tario. 

Articulo 26.-Los ex:\m 11 

examen 
rirá: 

a) Tener promedio aprobatorio de lo si
nodales. 

b) Ser aprobado por lo menos por do 
sinodales. 

Aprobado por el H. Consejo niver itario en 
su se ión efectuada el 9 de enero de 1962. 

El Secretario del Consejo, 

DR. ROBERTO L. MANTILLA MOLINA. 

IV. Las observaciones de caráCLer técnico 
deberán presentarlas Jo alumno por co~
ducto de SUS repre entantes .en el C.onSCJO 
Universitario y en los Con eJOS Téc:_mco ·. 

Artículo 77.- o podrán desempenar nm· 
gún puesto o comi ión remunerados dentro 
de la Univer idad, Jos alumnos cuyo pro~e
dio sea inferior a ocho; los que desempenen 
algún pue to en ociedad estudiantil • l?s 
que tengan representación en. el Con.seJO 

niversitario y en los Con eJO Técmco . 
El Patronato y las Comi ion_es de ~res~pu~
to y Vigilancia del Con e1o. mversltaf':O, 
cuidarán la exacta observanoa de esta diS-
posición. . 

Artículo 79.-Los m1embro de la ' nher
sidad son respon ables por el incumplimien
to de las obligacione que específicamente 

(Pasa a la ptÍg. 8) 
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8.00 Presentación y Efemérides. 

8.0S Noticiero de Información 
General. 

8.20 Chopin. Estudios, preludios 
y mazurcas. Aubert. Hoja de 
imágenes. 

9.00 Radio Universidad en el 
Mundo. 

9.1S Bach. Partita N<? S en Sol 
m a y o r. Korngold. Mucho 
ruido por nada. Paderewski. 
Canciones de viajero, piano. 

S 

e¡'·' 
·,. • .·~ 1-·--. ~ .. •. '•.· ...... 

10.00 Ct~rso de Francés. Lección 
XCIV. 

10.1 S Ctwso de Inglés. Lección 
XCIV. 

1 .30 Liszt. Mazeppa. Prometeo. 

11.00 La Cittdad y la Cultura. Por 
arios I!lescas. 

11.10 Dttf ay. Cinco canciones sa

cras. Hassler. Diez canciones 

alemanas. 

12.00 La Hora Selecta Panameri-

cana. 

12.30 Fattre. Pelléas et Mélisande. 

Il onegger. Monopartita. 

La música de escena que escri
bió Fauré para el drama de Mae
terlinck Pelléaos et Mélisande es 
una de las obras más inmedia
tamente atractivas de su autor. 
Cada una de su piezas expresa 
la situación dramática correspon
diente por medios tan directos 
como delicados. Y puede asegu
rarse que, sin llegar a la genial 
compenetración de Debussy con 
ese drama, Fauré captó admira
blemente el espíritu maeterlinc
kiano. 

13.00 Actualidades Universitarias. 
Por el doctor Jorge Aven
daño Inestrillas. 

13.1S Dvorak. Dumky, Op. 90. 
Schoemberg. Kol Ni d re i, 
Op. 39. 

14.00 Noticiero de Información 
General. 

14.10 Canciones españolas de: Pit

talttga, M ontsalvatge, Turi

na, Obradors, De Falla y 
Mompatt. 

1S.OO Temas de Sociología. Por el 

doctor Francisco López Cá

mara. 

1S.1S R. Strauss. Sonata en Fa 
mayor, Op. 6, para cello y 
piano. Bartók. Rapsodia N<? 
2 para violín y piano. Mil
haud. Saudades do Brasil. 

16.00 Programa Homenaje. André 
Gide ( 1869-19Sl.) 

16.1 S Ballott. Preludio y allegro 
para piano y cuerdas. Enes
ca. Sinfonía N<? l. 

17.00 V entana al Mundo. 

17.30 Lis::t. Cinco estudios tras

cendentales. (Piano.) 

18.00 Literatura Mexicana. Por 

Enrique Hernández. 

18.1S M iaskovsky. Concertino lí

rico en Sol mayor, Op. 32, 
N<? 3. Ginastera. Suites de 

ballet: "Estancia" y "Pa

nambi' '. 

Tanto Estancia como Pa11ambi 
son ballets que compuso Ginas
tera como expresión de lo ame
ricano. El primero -cuyo título 
es el equivalente argentino de 
rattcho- se compone de cinco es
cenas; la suite <le concierto tie
ne sólo cuatro piezas: Los la
briegos, Danza del trigo, Los va
queros y Danza final (Malam 
bo). La su~te sacada de Pa
nam.bi se compone de: La luna 
sobre el Paraná, Invocación de 
tos espíritus, Lamento de las don
cellas, Ronda de las don·cellas y 
Dan::a de los guerreros. 

Lunes 19 
18.SO Panorama Universal de la 

Cultura. Por el licenciado 
Mariano Marroquín. 

19.00 Curso de F1'ancés. Lección 
XCIV. 

19.1S Curso de Inglés. Lección 
XCIV. 

19.30 Haendel. Concierto en Si 
menor para viola y orquesta. 
H aydn. Sinfonía N<? 21 en 
La mayor. 

20.00 Entre Libros. Por Rosario 
Castellanos, Juan Vicente 
Me! o y J osé Emilio Pacheco. 

20.30 Jazz en la Cultura. Por Juan 

López Moctezutna y Mario 

Shapiro. 

21.00 Bach. Concierto N<? 2 en La 

menor para órgano. M en

delssohn. Sonata N<? 6 en 

Re menor para órgano. 

21.30 Sch~tmann. Sonata N<? 3 en 

Fa m en o r, Op. 14, para 

piano. 

22.00 A e tu al idades Filosóficas. 

Por el Dr. Ricardo Guerra. 

22.1 S M ozart. Cuarteto N<? 1 en 

Re mayor, K. 28S para fl~u

ta y cuerdas. Gliere. Cuar

teto N<? 4, Op. 83. 

23.00 Noticiero de Información 
General. 

23.10 Concierto de Medianoche. 

H offmann. Concierto para 

mandolina y orquesta. R. 
Strauss. Serenata en Mi be

mol mayor, Op. 7 para alien

tos. Shostakovitch. Sinfonía 

N<? 11 "190S". 

1.00 Efemérides y Despedida. 



8.00 Presentación y Efemérides. 

8.05 Noticiero de Información 
General. 

8.20 Debussy. Imágenes, para or-
questa. 

9.00 Radio Universidad en el 

Mundo. 

9.15 Saint-Saens. Cinco piezas 
para piano. Ponce. Preludio, 
gavota, mazurca y balada pa-
ra p1ano. 

10.00 Curso de Francés. Lección 
XCIV. 

10.15 Curso de Inglés. Lección 
XCIV. 

10.30 Scarlatti. Ocho ejecuciones 
p¡1ra clavicímbalo. 

Doménico Scarlatti escribió 
unas 500 sonatas, que él denomi
nó Ejercicios, para el clavicím
balo. En esas piezas brilla una 
profunda musicalidad y una gran 
imaginación creadora. Muchas de 
ellas tienen sabor español, cosa 
explicable por los años que su 
autor pasó en la corte de Espa
ña (desde 1729 hasta su muerte, 
el 23 de julio de 1757). Y preci
samente en esos sus años ma
drileños llevó a cabo su reforma 
de la sonata. 

11.00 La Ciudad y la Cultura. 

11.10 Biscogli. Concierto en Re 

mayor para oboe, trompeta 
y fagot. K. P. E. Bach. Con
cierto para cuatro violas. 

12.00 Las Ctterdas Punteadas y 

Rasgueadas. Por Felipe Or
lando. 

12.15 Chaikovsky. Hamlet. Baba

janian. "Balada heroica". 

13.00 Actualidades Teatrales. Por 

el Dr. Francisco Monterde. 

13.15 Smetana. Piezas para piano. 

14.00 Noticiero de Infor'IJ'!ación 
General. 

14.10 

15.00 

15.15 

16.00 

16.15 

17.00 

Bizet. Juegos de niños, Op. 
22. J ac haturian. Concierto 
para piano y orquesta. 

Temas de Sociología. Por el 
doctor Francisco López Cá
mara. 

Bach. Preludios y fugas, en 
Si menor, en Do mayor y en 
Do menor para órgano. 

Voz Viva de México. 

Vivaldi. Sonata N9 3 en La 
menor para cello y clavicím
balo. Busoni. Sonata N9 2 en 
Mi menor, Op. 36a, para 
violín y piano. 

Ventana al Mundo. (Pro
grama de la Radiodifusión 
Francesa.) 

17.30 H anson. Sinfonía N9 2, Op. 
30 "Romántica". 

18.00 Literatura Colombiana. Por 
Gabriel García Márquez. 

18.15 Gregoriano. Misa del domin
go de Pascua. 

18.50 Panorama Universal de la 

Cultura. 

19.00 Curso de Francés. Lección 

XCIV. 

19.15 Curso de Inglés. Lección 

XCIV. 

19.30 Bowles. "Picnic" (Cantata). 

20.00 Mi trato con Artistas. Por 
Guadalupe Amor. 

Martes 20 
20.15 Radio Universidad Pregun-

ta. Por N ancy Cárdenas. 

20.30 J azz en la Cultura. 

21.00 Nuevo Teatro. 

21.30 Schubert. Sinfonía N9 2 en 
Si bemol mayor. 

22.00 La Prensa en el Mundo. 

Por Víctor Flores Olea. 

22.15 Bath. Rapsodia cornualesa. 
W alton. "Fa¡;ade". 

23.00 Noticiero de Inform<;ción 

General. 

23.10 Concierto de Medianoche. 

Purcell. Fantasías para vio
las de gamba. C. P. E. Bach. 

C u a r t e t o en Sol mayor. 
Schubert. Octeto, Op. 166. 

En 1824 compuso Schubert su 
Octeto, evidentemente inspirado 
en el Septeto de Beethoven y, co
mo éste, en la línea de las sere
n.atas y divertimentos de Mozart, 
tanto por lo que se refiere' al ca
rácter -amable y ligero- como 
en lo que respecta a la estructu
ra total de la obra. Schubert tu
vo siempre un gran talento para 
el manejo de los timbres y aquí 
lo muestra sin lugar a duda. Y 
aunque de vez en cuando haya un 
toque de dramatismo, la obra se 
mantiene, en general, como uno 
de los más bellos ejemplos de la 
inspiración tierna y sonriente del 
compositor. 

1.00 Efemérides y Despedida. 

TELEVISION UNIVERSITARIA 
ACTUALIDADES 
Reflejos de la vida y el pensamiento Universitario. 
Lunes a sábado, Canal 2. 
a las 14.00 hrs. 
EL CORTO METRAJE 
EN EL MUNDO 
Nueva serie de Cine en la Cultura. 
Domingo, Canal 4, 
a las 10.00 hrs. 



8.00 Presentación y Efemérides. 

8.0S Noticiero de Información 
General. 

8.20 Paganini. Concierto N9 1 
para violín y orquesta. 

9.00 Radio Universidad en el 
Mtmdo. 

9.1S Dittersdorf. Concierto en Re 
para contrabajo, viola y or
questa. M cndelssolm. on
cierto N9 2 en Re menor, 

p. 40, para piano y or
questa. 

10.00 Curso de Francés. Lección 

XCV. 

10.1S Curso de Inglés. Lección 

XCV. 

10.30 Costelcy. La toma de El 

Havre. Goudimel. Salmo 1, 

6S, 130 y 68. Claudc Le 

J eutlc. Te deum a seis voces. 

Claudio Goudimel, nacido ha
cia 1505 )' muerto en la matanza 
de hugonotes que tuvo lugar en 
Lyon el 27 de agosto de 1572, es 
uno de los compo itores france
ses de su época que más trabaja
ron por dotar al calvinismo de 
música adecuada para el canto del 
Salterio. De acuerdo con las di
ferentes necesidades y oca iones, 
compuso la música de los salmos, 
ya en forma de motete, ya en un 
estilo sumamente sencillo que los 
hiciese practicables para todos los 
fieles. 

12.00 Folklore. Latinoamericano. 
Por Irene Vásqut>z de War· 
man. 

12.1S Lully. Suite de ballet. Gluck. 
Trozos de "Orfeo y Eurí
dice". Albinoni. Concierto en 
Re menor, Op. S, N9 7, para 
orquesta. 

13.00 Actualidades Musicales. Por 
José Antonio Alcaraz. 

13.1S Vitali. Chacona para violín 
y órgano. Chaikovsky. Cuar
teto N9 2 en Fa mayor. 

14.00 Noticiero de Información 
General. 

14.10 Berlio:::. Romeo y Julieta, 

Op. 17. Dvorak. Sinfonía N9 

7 en Re menor, Op. 70. 

1S.OO Temas de Filosofía. Por el 
Dr. Ricardo Guerra. 

1S.1S Chaikovsky. Las estaciones, 
Op. 37. Prokofiev. Sonata 
NQ 3 en La menor, Op. 28. 
(Piano.) 

16.00 Programa Ilomenaje. Rosa

lía de Castro (1837-188S). 

16.1S Beethoven. Concierto en Re 

mayor, Op. 61, para piano 

y orquesta. 

17.00 Ventana al Mundo. 

17.30 Haendel. Concierto en Fa 

mayor para dos cornos y 

cuerdas. Bach. Concierto en 

Do mayor para tres pianos 

y orquesta. 

18.00 Literatura Hispanoamerica

na. Por Federico Alvarez. 

18.1S Bach. Magníficat. 

18.SO Pat10rama Universal de la 

Cultura. 

J.9.00 Curso de Francés. Lección 
11.00 La Ciudad y la Cultttra. XCV. 

11.10 Liszt. Siete estuclios tra:>cen
dentales. Villa-Lobos. Sau-
dades de las selvas brasile-

19.15 Curso de I nglés. Lección 

XCV. 

ña . Choros l'J9 S "Alma 19.30 Vorisek. Sinfonía en Rema-
brasileira". (Piano.) yor. 

Miércoles 21 
2Ó.OO Crítica de las Artes Plásti

cas. Por Raquel Tibol. 

20.1S Vivaldi. Concierto en La me

nor para fagot y orquesta. 

20.30 Jazz en la Cultura. 

21.00 Nueva Ficción. (Serie dedi

cada al cuento de horror.) 

21.30 P ergolesi. Concertino en Sol 

mayor. Vaughan Williams. 

Concierto académico. 

22.00 T e111as de Nuestro Tiempo. 

Por el licenciado Jaime Gar

cía Terrés. 

22.1S Prokofiev. Divertimento Op. 

43. Satie. Sócrates. 

El Sóc1·ates fue compuesto en 
1918 sobre fragmentos del Ban
quete, el Fedro y el Fedón de 
Platón. La primera parte -Re
trato de Sócrates- es un diálogo 
en tre Sócrates y Alcibíades; la 
segunda -A m·illas del lliso-, 
un diálogo entre Sócrates y Fe
dro; la tercera -La muerte de 
Sócrates-, un recitativo para 
una sola v6z (Fedón) . La sen
cillez de la música y la transpa
rencia de su textura son los me
dios buscados por Satie para dar 
al texto todo el relieve que me
rece. Con una sobriedad de ex
presión que podría tomarse por 
imasibilidad, esa música es la 
más f iel servidora de la emoción 
que vibra en las palabras. 

23.00 Noticiero de Información 

General. 

23.10 Concierto de Medianoche. 

Stravinsky. El beso del hada. 

Orff. La luna. 

1.00 Efemérides y Despedida. 



8.00 Presentación y Efemérides. 

8.05 Noticiero de Información 
General. 

8.20 Knipper. Obertura "Juven

tud". Balal~irev. Islamey. 

Miaskovsky. Sinfonía N9 19 

en Mi bemol mayor, Op. 46 

para banda. 

Nicolás Miaskovsky es un sin
fonista ruso cuyas obras anterio
res a la Revolución muestran la 
influencia de Chaikovsky. Hay 
en ellas lirismo, introspección Y 
pesimismo. Después trató de li
berarse de ese tono, según él mis
mo confesó, y de escribir sinfo
nías más objetivas y optimistas 
"a f in de convertirse realmente 
en un artista de· nuestro tiempo". 
Como es natural en un· composi
tor de mentalidad sinfonista, cree 
que "el idioma musical ·del realis
mo socialista tendrá que ser es
pecíficamente instrumental". 

12.15 Sibelius. Vals triste. Franck. 
Sinfonía en Re menor. 

13.00 Actualidades Cinematográfi-_ 
cas. Por Manuel González 
Casanova. 

13.15 Beethoven. Cuarteto N9 11 
en Fa menor, Op. 95 "Se
rioso". Dvorak. Cuarteto en 
Fa mayor, Op. 96 "Ameri
cano". 

14.00 Noticiero de Información 
General. 

14.10 Mascagni. Obertura "Las 
máscaras'· . Liszt. Fantasía 
en Mi menor sobre temas 
folklóricos húngaros. Chai
kovsky. Serenata en Do ma
yor, Op. 48, para cuerdas. 

15.00 Temas de Filosofía. Por el 
Dr. Ricardo Guerra. 

15.15 Bach. Suite inglesa N9 6 en 
Re menor. M o zar t. Sonata 
en Sol mayor, K. 283. M es
siaen. Un reflejo en el vien
to. (Piano.) 

16.00 El Mundo de los Timbres. 

Por Emilio Obregón. 

16.15 Beethoven. Sinfonía N9 8 en 

Fa mayor, Op. 93. Berlinski. 

Visiones sinfónicas. 

9.00 Radio Universidad en el 17.00 Ventana al Mundo. 
Mundo. 

9.15 Weber. Sonata N9 1 en Do 

mayor, Op. 24. Prokofiev. 

Sonata N9 5 en Do mayor, 

Op. 38. 

10.00 Curso de Francés. Lección 
XCV. 

10.15 Curso de Inglés. Lección 
XCV. 

10.30 Khrennikov. Mucho ruido 
por nada. Schoenberg. Va
riaciones sobre un recitativo. 

11.00 La Ciudad y la C~dtura. 

11.10 Vaughan Williams. Cinco 
retratos Tudor. 

12.00 F olido re Mexicano . Por Jo
sé R. Helmer. 

17.30 Gliere. Concierto para voz 
( coloratura) y orquesta, O p. 
82. Pakhrnutova. Concierto 
en Mi bemol menor para 
trompeta y orquesta. 

La person;<lidad de Gliere es 
sumamente curiosa. Aunque todos 
sus ascendientes son belgas, él, 
nacido en Kiev, se manifestó 
siempre en su música. como un 
auténtico nacionalista ruso. Sus 
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composiciones de la época zarista 
nos lo muestran dentro de la es
tética moderada de un Glazunov 
o un Gretchaninov. Luego, des
pués de la Revolución, sus mo
dos de expresión se agudizaron 
en el sentido nacionalista, llegan
do a ahondar en la veta más 
oriental de la mú ica de su pa
tria. 

18.00 Literatura Norteamericana. 
Por el Dr. Luis Guillermo 
Piazza. 

18.15 Bernstein. crenata par a 
violín solo, cuerda y p r
cusión. 

1 .SO Panora111a Univ~'rsal de la. 
Cultura. 

19.00 Curso de Francés. Lcccióa 
XCV. 

19.15 Curso de I11glé . Lección 
XCV. 

19.30 Mú ica e pañola de la corte 
de I abel y Fernando. 

20.00 Radio Universidad Prese~tta. 

20.30 Panorama del J a z ::. Por 
Juan López Moctezuma y 
Mario Shapiro. 

21.00 Teatro de Nuestro Tiempo. 
Por Max ub. "Fedra" de 
Unamuno. 

23.00 oticiero de Información 
General. 

23.10 Concierto de Medianoche. 
La orquesta de Debus y a 
Stravin ky. Debussy. Prelu
dio a la ie la de un fauno. 
Ravel. Concierto en Re ma
yor, para la mano izquierda, 
para piano y orque ta. Stra
vinsky. Petruchka. infonías 
de in trumentos de aliento. 
Polichinela. 

1.00 Efemérides y Despedida. 



8.00 Presentación y Efemérides. 

8.05 Noticiero de Información 
General. 

8.20 Gretry. Aire de ballet. Saint
Saiins. El carnaval de los 
animales. Borodin. Danzas 
polovetzianas de "El prínci
pe Igor". 

Grétry ( 1742-1813), belga de 
nacimiento, se alió -como más 
tarde lo haría César Franck- a 
la causa de la música francesa. 
Logró transmitir a la ópera có
mica -género análogo a la espa
ñola zarzuela- la vivacidad y el 
don de caracterización que había 
en la ópera bufa italiana. Y así 
no fue un despropósito que algu
no lo calificaran como "el Per
golesi francés" o "el Moliere mu
sical". Uno de sus principios e -
t :licos era que "la música vocal 
nunca será buena i no copia los 
verdad ros ac ntos de la pala
bra". 

. 00 Radio Universidad en el 
Mundo. 

.15 Sclwbert . onala en Doma
yor. Rachmmtinof f. Suile 

Q 1, p. S para dos pianos. 

10.00 Curso de Francés. Lección 

XCVI. 

10.15 Curso de Inglés. Lección 

XCVI. 

10.30 Falla. El retablo de Maese 

Pedro. 

11.00 La Ciudad y la Cultura. 

11.10 Bach. Concierto en La ma
yor para piano y orquesta. 
M ozart. Serenata NC? S en 

Re mayor, K. 204. 

12.00 La Influencia Cultural de 

Abrica en América. Por Li
lian Mendelssohn. 

12.15 Spendiarov. Trozos orques
tales de la ópera "Almast". 

13.00 A e tu al idades Científicas. 
Por Juan José Morales. 

13.1S Leoninus. Judea y Jerusalén. 
Schiitz. Exequias musicales. 

14.00 Noticiero de Inf ormación 
General. 

14.10 Falla. Suite de El sombrero 
de tres picos. Ravel. El vals. 
Afussorgsky. tJna noche en 
Monte Calvo. 

1S.OO Temas de Psicología. Por el 
Dr. Mario Cárdenas Trigos. 

15.15 Haydn. Cuarteto NC? 72 en 
Do mayor, Op. 74, NC? l. 
A1 o zar t. Quinteto en Mi be
mol mayor, K. 4S2. 

16.00 Programa Homenaje. John 
Keats (1795-1821). 

16.15 Beethoven. Sonata NC? 28 en 

La mayor, Op. 101. Schu

mann. Estudios sinfónicos, 

Op. 13 (piano) . 

17.00 Ventana al Afundo. 

17.30 Bernal Jiménez. Concertino 
para órgano y o r q u e s t a. 
Creston. Dos danzas córicas. 

18.00 Literatura Española. Por 

Luis Rius. 

18.1S Beethoven. Concierto NC? 3 
en Do menor para piano y 

orquesta. 

18.50 Panorama Universal de la 

Cultura. 

19.00 Curso de Francés. L ección 

X CVI . 

19.1S Curso de Inglés. Lección 

XCVI. 

19.30 Saint-S aiins. Concierto NC? S 
para piano y orquesta "El 
egipcio". 

20.00 Comentarios Europeos. Por 
Irene Nicholson. 

La filosofía no sólo debe ha
blar de la experiencia. Debe tam
bién hablarle a la experiencia co
mún. Una discusión de varios 
problemas filosóf icos a la luz del 
conocimiento que hoy tiene el 
hombre acerca de su cuerpo. T er
mina el programa con una cita 
de Sherrington sobre el cerebro 
que duerme y que despierta. 
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20.30 J azz en la Cultura. 

21.00 Programa del Teatro Esttt

diantil de la U. N. A . M. 

Por Osear Zorrilla. 

21.30 Franck. Sonata en La mayor 
para violín y piano. 

Una de las obras que han que
dado definitivamente en el reper
torio de la gran música y, espe
cialmente, en el violinístico, es la 
Sonata de Franck, hermana de 
otras obras del mismo autor que 
no alcanzan, ni con mucho, el 
alto nivel de ésta, hijas de una 
fantasía y una laboriosidad nun
ca f renadas por la autocrítica. 
En la S onata encontramos no só
lo el personalísimo lenguaje del 
autor sino también un experi
mento notable con la forma y 
una inventiya ·melódica de primer 
rango. 

22.00 T emas de Nuestro Tiempo. 

Por Enrique González Pe

drero . 

22. 15 V ivaldi. Concierto en Sol 
menor (para la orquesta de 
Dresde). M ozart. Sinfonía 
concertante en Mi bemol ma
yor, K. 9 para oboe, clari
nete, corno y fagot, con or
questa. 

23.00 Noticiero de Información 

General. 

23.10 Concierto de Medianoche. 

Nuevas audiciones en Méxi

co. Cortesía de la sala Mar
golín. Eimert. Introducción, 

Estudio, cinco piezas, Cari-. 

11ón. Krenek. Oratorio de 
Pentecostés. Koenig. Figu

ras sonoras. Stockahusen. 

Dos estudios y canto de los 
adolescentes. 

1.00 Efemérides y Despedida. 

Los cursos de idiomas se 
ofrecen por cortesía de las 
Embajadas de Francia e 

Inglaterra. 



8.00 Presentación y Efemérides. 

8.05 Noticiero de Información 
General. 

8.20 Liszt. Rapsodia Húngara N9 
3 en Re mayor. Puccini. Mú
sica de Gianni Schicchi. 

9.00 Radio Universidad en el 
Mundo. 

9.15 Rachmaninoff. Concierto N9 

3 en Re menor, Op. 30, para 

piano y orquesta. 

10.00 Curso de Francés. Lección 

XCVI. 

10.15 Curso de Inglés. Lección 

XCVI. 

10.30 M endelssohn. Concierto en 

Mi menor, Op. 64 para vio

lín y orquesta. 

El Concierto para 'lfiolín y or
questa de Mendelssohn es una 
auténtica obra maestra, cuyos 
méritos -perfección formal, ori
ginalidad y belleza- no siempre 
son percibidos, ya que la exce
siva frecuencia con que aparece 
en los conciertos y el estilo ex
clusivamente virtuosístico con 
que se lo suele interpretar lo con
vierten, para los oídos poco aten
tos, en una obra sin mayor inte
rés. Pero pocas hay en el reper
torio que se le puedan parango
nar en cohesión, equilibrio de to
dos sus elementos, musicalidad y 
emoción, no por contenida menos 
profunda. 

11.00 La Ciudad y la Cultura. 

11.10 Scriabin. Dieciséis preludios 

para piano. Ravel. Gaspard 

de la nuit. 

12.00 Programa de la Casa del 

Lago. Por Tomás Segovia. 

12.15 Beethoven. Concierto en Re 

mayor, Op. 61, para violín y 

orquesta. 

13.00 Actualidades Deportivas. 

13.15 Canciones Napolitanas. 

14.00 Noticiero de Información 

General. 

14.10 Vivaldi. Las cuatro estacio
nes. 

15.00 Temas de Psicología. P or 
el Dr. Mario Cárdenas Tri
gos. 

15.15 Bach. Variaciones Goldberg. 
Schoenberg. Seis pequeñas 
piezas, Op. 19 (piano). 

16.00 Programa H omenaje. Cario 
Goldoni ( 1707-1793) . 

16.15 Schubert. S infonía N9 S en 
Si bemol mayor. Ravel. Rap
sodia española. 

17.00 Comentarios . Por Jor ge 
Ibargüengoitia. 

17.15 Crítica de las A rtes Plás
ticas. Por el Dr. Luis Car
doza y Aragón. 

17.30 Schubert. Sonatina N9 3 en 
Sol menor, Op. 137 para 
violín y piano. Ravel. Intro
ducción y allegro para arpa, 
flauta y cuarteto de cuerdas. 

18.00 Literatura Francesa. P o r 
Ulalume de González d e 
León. 

18.15 C. P. E. Bach. Sinfonía N9 
3 en Fa mayor. 

18.30 Copland. Concierto para cla
rinete y orquesta. 

18.50 Panorama Universal de la 
Cultura. 

19.00 Curso de Francés. L ección 
XCVI. 

19.15 Curso de Inglés. Lección 
XCVI. 

19.30 Gershwin. Tres preludios. 
Bloch. Nigun. Triggs. Dan
za brasileña. Kreisler. Ca
pricho gitano. Fttchs. Jota. 
(Violín y piano.) 

Sábado 24 
20.00 Visión de la Economía Mtm

dial. Por Juan Rodríguez 
Yerena. 

20.15 Gorodovskaya. Suite para 

o r q u esta de instrumentos 

folklóricos. 

20.30 f az:; en la Cultura. 

21.00 Chabrier. Siete piezas para 

piano. 

21.30 Hayd11. Concierto en 1i be
mol mayor para trompeta y 
orquesta. Sc /mmam1. A11 gro 
de concierto en Re menor, 
Op. 134. 

22.00 Los grandes Poetas de ¡wes
tro Tic111po. ror l licenciad 
Jaim arcía Terr~ . 

22. 15 I!ayd11. uartelo n 1 ma

yor, p. 33, Q 3 "1:.1 pája

ro" . cl111bert. uart •lo para 

flauta, guitarra, Yiolín y e -

llo en ol mayor. 

23.00 N oticicro de Inf ormaciÓJL 

General. 

23.10 Concierto de Medianoche. 
M o:::art. oncierlo Q 3 en 
Mi bemol mayor, K. 447 pa
ra corno y arque ·ta. Beetho
ven. Concierto Q 4 n ol 
mayor, Op. 58, para piano 
y orquesta. Prokofiev. Sin
fonía NQ 7, Op. 131. Hin
demith. Concierto para viola 
y pequeña orquesta. 

Con el Cuarto Co11cicrto para 
piano y orquesta inaugura Bec
thoven una nueva época para es
te género mu ical. La obra per
tenece al tiempo en que el com
positor trabajaba en su Cuarta 
Sinfonía y comenzaba a bosque
jar la Qui11ta. Orquesta y piano 
intercambian sus papeles en un 
pie de igualdad, y a veces, como 
sucede al comienzo, es la orques
ta la que del modo más natural, 
más orgánico, toma del piano el 
tema y le da cabal desarrollo. Se 
trata, en fin, de una concepción 
totalmente sinfónica del género 
concierto. 

1.00 Efemérides y Despedida. 



8.00 Presentación y Efemérides. 

8.05 Noticiero de Información 
General. 

8.20 Chaikin. Concierto en Si be
mol mayor para acordeón y 
orquesta. Vaughan Williams. 
Suite "Canciones folklóricas 
inglesas". 

9.00 Programa del J. F. A. L. 
9.15 Reqttiem de la Iglesia Rusa 

O r t o do x a. M endelssohn. 
Preludio y Fuga en Do me
nor para órgano. 

10.00 Las dos Ciudades. Por el 
doctor José M. Gallegos Ro
cafull. 

10.15 Haendel. Obertura de "Ro
delinda". Bach. Concierto N9 
1 en La menor para violín 
y orquesta. M ozart. Concier
to N9 8 en Do mayor, K. 
246 para piano y orquesta. 

11.00 Temas de Antropología. Por 
Daniel Cazés. 

11.15 Ravel. Valses nobles y sen
timentales (piano). 

El título de Valses nobles y 
sentimentales lo adoptó Ravel de 
algunas tandas de valses de 
Schubert, y como éstas, la obra 
es una serie de valses, bien es-

tructurada por medio de analo
gías y diferencias. El último es 
un Epílogo lento en el que se 
entrelazan reminiscencias de to
dos los anteriores y redondea la 
obra. Esta fue considerada como 
una smm11a de la estética rave
Jiana y lleva como epígrafe estas 
palabras de Régnier : "El placer 
delicioso y siempre nuevo de una 
ocupación inútil." 

11.30 Madrigales ingleses. 
12.00 Conc-ierto Sinfónico. Boyce. 

Sinfonía N9 2 en La menor, 
Vol. II. D'Indy. Sinfonía en 
Sol mayor, Op. 25. Fran
,aix. Serenata sobre tres no
tas. Barber. Obertura de "La 
escuela del escándalo", Op. S 

13.00 La Marcha del Mundo. Por 
el Dr. Ramón de Ertze Ga
ramendi. 

13.15 Bach. Fantasía cromática y 
fuga en Re menor. Schubert. 
Sonata en La menor, Op. 42 
(piano). 

14.00 Historia de la Música. Por 
Joaquín Gutiérrez Heras. 

14.30 El Cine y la Crítica. Por 
Carlos Monsiváis. 

15.00 Concie1·to Sinfónico. Albé
niz. Iberia. Ponce. Concierto 
del Sur. 
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16.00 Programa de la U. N. E. S. 
C. O. 

16.30 Canciones y piezas para to
carse, del cancionero de Glo
gan. 

17.00 Nueva Ficción. 
17.30 Brahms. Danzas Húngaras. 
18.00 La Hora de los Niíios. 
18.15 Stravinsky. El zorro. Barber. 

Sinfonía N9 2, Op. 19. 

Renatrd es la pura antítesis del 
teatro wagneriano. Esta obra, 
compuesta por Stravinsky entre 
1916 y 1917 en colaboración con 
el escritor suizo Ramuz y cuyo 
libreto se basa en el Romm1 de 
Renard, representa las mañas del 
zorro para atrapar al gallo y la 
fina l liberación de éste gracias a 
la intervención del gato y el ma
cho cabrío. Según pide la parti
tura, la obra ha de ser represen
tada por danzantes y acróbatas 
que no cantan; las voces de los 
personajes están encomendadas a 
cantantes situados en medio de la 
orquesta. 

19.00 C h o pi n. Mazurcas para 
piano. 

20.00 Teatro de Nttestro Tiemp o. 
Por Max Aub, Zamora bajo 
los astros, de Tomás Segovia 

22.00 Efemérides y Despedida. 
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1 publicaciones 1 

3 conceptos de la 

crítica teatral 

María Luisa Mendoza 

Antoni-o Magaña Esquive! 

Marcela del Río 

Prólogo del Dr. Francisco Monterde 

Ilustraciones de Alberto Isaac 

TEXTO N? 2 DEL TEUM 

ANUARIO 2 
Un resumen de las 

actividades del 

Teatro Estudiantil 

de la UN A M en 

1961 

Solicítelos en la 

LIBRERIA TEATRAL UNIVERSITARIA 

(Rosales 26) 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

T. E. U. M • 

U. N. A. M. 

• INTEGRACION 
• 
• DE LOS GRUPOS 
• • QUE 
• FUNCIONARAN • 
• EN 1962 
• 
• autores 
• 
• directores 

• actores 

• técnicos 
• 
• INSCRIPCIONES 

• EN EL 
• TEATRO DE LA UNAM 
• DURANTE FEBRERO • 
• A PARTIR DE 

• LAS 17 HORAS 
• 
• • • • • • • • • • • • 
• 
• TEATRO DE LA UN AM . 

• Rosales 26 

• Tel. 21 - 16 - 5 O 

• El Caballito . • 
• TEATRO ESTUDIANTIL UNAM . 
• 
• 1 O~' piso de la RECTORÍA, C. U • 

•• 
• Tel. 48-65-00, Ext. 380 

• Héctor Azar, Director. 

DIRECCION GENERAL DE DIFUSION CUL TORAL 



NUEVOS DISCOS DE 

VOZ VIVA 

JUAN JOSE ARREOLA 

Juan José Arreola es uno de los nombres más impres
cindibles de la literatura actual de México, ante todo, 

naturalmente, por su obra escrita, maravilla de rigor y 
expresividad poética, que hace de él uno de los mejores 

cuentistas contemporáneos de lengua española. Pero 

también por su obra "hablada", por el contagio de su 

ejemplo, por la lección de entusiasmo y de autenticidad 

que ha sabido dar a muchos escritores jóvenes. La Uni

versidad Nacional Autónoma de México, en su serie 

"Voz Viva de México", presenta una selección de "Con
fabulario", dicha por el autor. 

CARLOS FUENTES 

La realidad de nuestro país encuentra en Carlos Fuen

tes un testigo que la analiza· y desentraña, a la luz de 

la inteligencia y el fervor. Destaca en la nueva genera

ción de novelistas mexicanos. La parte final de "La re

gión más transparente'', considerada como una de las 

novelas hispanoamericanas más importantes de los últi, 

mos años y uno de los mejores libros de la literatura 

mexicana actual, ha sido grabada por el propio autor 

en un di co de la serie "Voz Viva de México". 
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BECAS 

A POLONIA 
Beca ofrecida por la Escuela Central de Planificación 

y Estadística de Varsovia, para seguir un curso superior 

de planeación económica que se iniciará el 15 de octu

bre de 1962 y terminará en junio de 1963. 

Los requisitos son conocer suficientemente el idioma 

inglés, haber cursado estudios superiores de economía o 

en su defecto estar capacitado profesionalmente en el 
campo de planificación o tener experiencia en puestos 

de dirección económica. 

La beca comprende colegiatura, gastos de alojamien

to y alimentación, atención médica y viajes dentro de 

Polonia. El becario deberá cubrir los gastos de viaje. 

Para mayor información, dirigirse al Departamento de 

Intercambio Cultural, Relaciones Públicas y Becas, 79 
piso de la Rectoría, Ciudad Universitaria. 

A HARVARD 
La Escuela de Graduados de Artes y Ciencias de la 

Universidad de Harvard ofrece diversas becas para el 

año académico 1962-1963, para estudios de Humanida

des, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales y otros cam

pos de estudio. 

Para información, dirigirse al Departamento de Inter

cambio Cultural, Relaciones Públicas y Becas, 79 piso 

de la Rectoría. 



CARRERA 
DE 
ENFERMERIA 

Por el Dr. Jorge Derbez 

En la Escuela Nacional de Enfer
mería y Obstetricia se imparten las ca- . 
rreras de Enfermera y de Partera. 

Con el avance de la Medicina, su 
campo auxiliar, la Enfermería, se ha 
ensanchado considerablemente. Res
tringido tradicionalmente ese campo 
a la curación de heridos y a la asisten· 
cia empírica de las necesidades perso
nales de los enfermos encamados, la 
enfermería moderna se ha comtituido 
en una profesión debidamente orga
nizada cuya principal función es el 
auxilio al médico en todas sus tare.1s: 
en la asistencia de enfermos encama
dos, la enfermera observa síntomas, re
gistra signos y vigila la correcta admi
nistración de medicamentos; en la sala 
de operaciones, prepara el campo qui
rúrgico, ayuda al cirujano en el ma
nejo del instrumental y administra 
algunos tipos de anestesia; en el labo-

. ratorio de análisis clínicos, toma mues
tras de ·productos y en el gabinete de 
Rayos X efectúa las tomas rutinarias 
de placas; en el consultorio, prepara 
enfermos para determinados tipos de 
examen, efectúa curaciones, maneja 
equipos de fisioterapia. Resulta de todo 
ello un ahorro de tiempo sumamente 
valioso para el médico, quien además 
tiene en quien confiar para seguir la 
evolución del paciente grave y admi
nistrarle adecuadamente el tratamien
to prescrito. En todo tratamiento mé
dico la colaboración activa del pacien
te es necesaria : la enfermera es quien 
viene a sustituir la falta de colabora
ción que inevitablemente se produce 
en los casos de enfermedad incapaci
tante. 

La importancia de la enfermería es 
aún más clara si consideramos las ten
dencias crecientes de la medicina con
temporánea a ser institucional y pre
ventiva. Con respecto al primer pun
to;es bien sabido que el buen funcio
namiento de un hospital está en rela
ción directa con la calidad de sus en
fermeras, encargadas de la rutina mé
dico-administrativa; con respecto a la 

medicina sanitaria, que es una labor 
esencialmente educativa, la enfermera 
(enfermera visitadora) juega un papel 
capital como intermediaria entre el 
pueblo y la profesión médica: es ella 
-quien va a las escuelas, los hogares, los 
talleres, difundiendo las normas y apli
cando las medidas dictadas por la sa
nidad pública. 

Es de señalarse, por último, que al 
lado de sus servicios al médico y a la 
salubridad pública, una de las fun
ciones más importantes de la enfer
mería sigue siendo sus servicios direc
tos al enfermo. En las condiciones de 
enfermedad grave en las que la en
fermera suele intervenir, el paciente 
hállase en una situación psicológica 
de gran inseguridad y desamparo; la 
soliqitud y el calo11 verdaderamente 
maternales de que la enfermera le ro
dea, son entonces el mayor .alivio para 
el paciente y uno de los factores más 
eficaces de su curación. Por ello, es 
de este aspecto de su noble labor del 
que la enfermera deriva sus más pro
fundas satisfacciones. 

La enfermería es de aquellas profe
siones cuya práctica demanda una de
cidida vocación. Si se piensa en las 
condiciones de vida de la enfermera, 
poco dueña de su tiempo, expuesta a 
contagios, en contacto con aspectos do
lorosos y deprimentes de la vida y, en 
fin, en general insuficientemente re
munerada, se verá claramente la irn
portancia de que exista un profur..do 
deseo de servir al prójimo desvalido por 
la enfermedad, esto es, una firme y 
simple vocación asistencial, como con
dición indispensable para ser enfer• 
mera. Las aptitudes necesarias para la 
práctica de la enfermería son: capaci
dad de observación, buena memoria, 
habilidad manual, sentido de orden, 
disciplina, espíritu de colaboración y 
sociabilidad. Cierta capacidad para la 
comprensión de problemas emociona
les, discreción y un buen control emo
cional son importantes porque con 
frecuencia la enfermera enfrenta situa
ciones delicadas, angustiosas o de emer
gencia. Evidentemente, es indispensa
ble una buena salud general. 

El Plan de Estudios exige como an
tecedente académico la secundaria, y 
se desarrolla en tres años, a razón de 

ORIENTACION 

23 horas semanales de clase el primer 
año, 31 el segundo y 28 el tercero. 
Está forn1ado por 18 materias: Nocio
nes de Citología, Histología y Anato
mía; Microbiología y Parasitología, 
Fisiología y Bioquímica; Psicología e 
Higiene Mental, Dietología, Farmaco
logía, Salud Pública y Trabajo Social, 
Sociología; Propedéutica de la Enfer
mería, Enfermería Médico-Quirúrgica 
(tres cursos.), Enfermería Obstétrica, 
Enfermería Sanitaria, Enfermería Psi
quiátrica, Puericultura y Pediatría, 
Deontología y Legislación e Historia 
de la Enfermería. 

La enseñanza es teórico-práctica, 
predominando el aspecto práctico (en 
total la alumna toma 1,000 horas de 
clase teórica y 1,400 de práctica). Las 
prácticas se verifican en hospitales e 
incluyen discusiones sobre técnicas y 
funcionamiento hospitalarios. 

A la estudiante graduada como en
fermera general se ofrecen diversas po
sibilidades de espeoialización: enfer
~era sanitaria (Escuela de Salubridad 
e Higiene); enfermera pediátrica (~os
pi tal Infantil); enfermera anestesista 
(Escuela de Enferme~as del Instituto 
Nacional de Cardiología); enfermera 
psiquiátrica y enfermera instructora 
(Escuela de Graduado~ ~e la U. N. 
A. M), para citar las mas Importantes . 

No se conoce con exactitud cuán
tas personas se dedican a la enferme
ría en nuestro país. ProbabRement<:1 
sean entre 12,000 y 15,000, de las cua
les se estima que únicamente un 6 a 
8 por ciento son tituladas. En general, 
la enfermera no está suficientemente 
remunerada. Sin embargo, una enfer
mera universitaria encontrará amplias 
oportunidades para tr~bajar en las me
jores condiciones posibles, ya, s~a em
pleada directamente por el medie?, ya 
por instituciones como _el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, la Secre
taría de Salubridad y Asistencia, hos
pitales y sanatorios ~ri~ados, etc.,. en. 
los que existe una deCidida tendencia a 
aceptar únicamente enfeiTI?eras gra_dua
das. La sociedad, la profesiÓn ~édica Y 
la profesión misma de enfermena están 
muy urgidas de enfermeras cap~ces Y 
dedicadas, especialmente necesanas pa
ra la docencia y para puestos de orga
nización y dirección. 

VOCACIONAL 
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Disposiciones disciplinarias .. 
(Viene de la pág. 3) 

les imponen la Ley Orgánica, el Estatuto y 
sus Reglamentos. 

Artículo 82.-Los profesores, los investiga
dores y los alumnos serán responsables an
te el Tribunal Universitario. 

Tratándose de los alumnos, el Rector y 
los Director-es de Facultades y Escuelas po
drán sancionarlos inmediatamente, en los 
casos de indisciplina. Los afectados podrán 
ocurrir al Tribunal Universitario, pero las 
sanciones impuestas no se levantarán en tan
to no obtengan sentencia absolutoria. 

Artículo 84.-Son causas especialmente gra
ves de responsabilidad, aplicables a todos 
los miembros de la Universidad: 

l. La realización de actos concretos que 
tiendan a debilitar los principios básicos de 
la Universidad, y las actividades de índole 
política que persigan un interés persona
lista; 

II. La hostilidad por razones de ideolo
gías o personales, manifestada por actos con
cretos contra cualquier universitario o gru
po de universitarios; 

III . La utilización de todo o parte del 
patrimonio para fines distintos de aquellos 
a que está destinado; 

IV. La omisión, en su actuación univer
sitaria, de actos contrarios a la moral o al 
respeto que entre sí se deben tener los miem
bros de la comunidad universitaria. 

Artículo 86.-Los alumnos serán responsa
bles, particularmente, por el incumplimien
to de las obligaciones que les señalen los 
reglamentos que menciona el artículo 76, y 
por los actos contra la disciplina y el orden 
universitarios: 

I. Los almunos que participen en desór
denes dentro de la Escuela o falten al res
peto a los profesores, serán sancionados se
gún la gravedad de la falta; 

II. El alumno que haya prestado o reci
bido ayuda fraudulenta en las pruebas de 
aprovechamiento, será suspendido hasta por 
un año, sin perjuicio de la nulidad del 
examen sti~tentado; 

III. ;El _a,i~Jmn!} · que haya sido reprobado 
tres veées ,en: la "plisma materia, o diez veces 
en la Esc.ue~a ell. ·que estuviere inscrito, no 
podrá ·. q>f!.tinuax: &us estudios en ella. Tam
poco podrá co~tinuarlos cuando se haya 

inscrito cuatro veces en la misma materia. 
Una comisión designada por el Consejo es
tudiará los casos excepcionales que se pre
senten y decidirá si es de concederse por 
última vez el examen solicitado y el tipo de 
éste a que deba sujetarse el solicitante; 

IV. El alumno que falsifique certificados, 
boletas de exámenes y documentos análogos, 
o use o aproveche los propios documentos 
cuando la falsificación sea imputable a ter
ceros, será expulsado de la Universidad. 

Estas sanciones podrán ser aplicadas indi
vidual o colectivamente, según que la falta 
haya sido cometida por una o varias perso
nas nominativamente designadas o por un 
grupo. 

Artículo 87.-Las sanciones que podrán 
imponerse, en los casos que no tengan ex
presamente sañalada una pena, serán las 
siguientes: 

l. A los profesores e investigadores: 
a) Extrañamiento escrito; 
b) Suspensión, y 
e) Destitución. 

II. A los alumnos: 
a) Amonestación; 
b) Negación de créditos o cancelación 

deJos concedidos respecto al pago de 
editas; 

e) Suspensión o separación de cargos o 
empleos que desempeñen; 

d) Suspensión hasta por un año en sus 
derechos escolares, y 

e) Expulsión definitiva de la Facultad 
o Escuela. 

Artículo 88.-El Tribunal Universitario co
nocerá exclusivamente de las faltas cometi
das por los profesores, investigadores y alum
nos. Estará integrado por tres miembros, a 
saber: un Presidente, que será el más anti-

guo de los profesores del Consejo Técnico 
de la Facultad de Derecho; un Secretario, 
que será el Abogado General de la Univer
sidad, y un Vocal, que será el catedrático 
más antiguo del Consejo Técnico de la Fa
cultad o Escuela en cuestión, salvo en la 
Facultad de Derecho, en que será el que siga 
en antigüedad al Presidente, o el más anti
guo de los investigadores del Instituto res
pectivo. 

Cuando se trate de responsabilidades de 
estudiantes, el Tribunal estará integrado, 
además, con los dos alumnos del Consejo 
Técnico del plantel a que pertenezcan los 
acusados. 

Artículo 89.-El Tribunal Universitario 
dicta1·á sus resoluciones en la forma y tér
minos que establezca el Reglamento respec
tivo; pero en todo caso se oirá a los acusa
dos. Sus fallos serán inapelables, a menos 
que se trate de un asunto particularmente 
guve, a juicio del Rector, caso en el cual 
si el interesado lo solicita podrá ser revisado 
por la Comisión de FJonor. 

Cuando los profesores tengan más de tres 
años de servicios, la sentencia que les separe 
de su cargo será revisada por la Comisión de 
Honor, no surtiendo, entretanto sus efectos. 

Artículo 90.-El Tribunal Universitario y 
la Comisión de Honor apreciarán libremen
te las pruebas, dictarán sus fallos de acuer
do con el derecho universitario y la equidad 
y aplicar~n discrecionalmente las sanciones, 
salvo en los casos en que estén expresamente 
señaladas. 

Si al investigar las faltas de carácter uni
versitario, aparecen responsabilidades pena
les, deberá hacerse la consignación respec
tiva, sin perjuicio de que se impongan las 
sanciones previstas en este título. 

UNIVERSIDAD NAciONAL AuTÓNOMA DE MÉXIco 
Rector: Dr. Ignacio Chóws 

Secretario General: Dr. Roberto L. M antilla M olina 
Departamento de Información y Prensa 

Gaceta de la Universidad 
1{)9 Piso Torre de la Rectoría, C. U., México 20, D. F. 

(Registro en tránúte) 
Editada en los Talleres de la Imprenta Universitaria. Ciudad Universitaria, 

México 20, D. F. 
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